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Lo que se hace público a. fin de que si alguna persona
tiene que oponerse a Jos anteriores permisos de inve~ ~igación
lo verifique por escrito, en el término de treinta dia,i; ni.tmales,
ante esta Delegación Provincial.

Palencta., 13 de -febrero de 1971.-11:1. Delegado provincial,
por delegación, el Ingetúero Jefe de la SE ceión de Minas, José
A. López Matees.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Pon-
tevedra por la que se hacen púbUcas las solicitu
des .de· los .permisos de invesUgackin minera que
se indican.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon
tevedra hace saber que hans1do soUcitados los ,.,siguientes per
misos de investigación minera; con expresión del numero, nom
bre, mineral. hectAreas, térm1i10· municiP&l y «Boletín Oficial»
de la provincia: .
2.~07. «Carm1fia II». Estafio y volframio. 211. Lalin, Smeda y

Forearey. 18 de enéro de 1971. 13.
2.219. «Lex». Estafio, arsénico, plomo, einc y cobre. 84. Lalín.

19 eje enero eje 1971, 14-
2.232. {(Federico». Feldespato. 20. Salceda de Casela. 22 de di

ciembre de .1970, 292.
2.233. «Ana». Caol1n. 102. Va.1ga. 23 .de diciembre de 1970, 293
2.234. «San Esteban 3.1'». Caolín. 'U6. Sangenjo. 5 de febrero

de 1971,29.

Lo Que se hace público fi. fin de que si alguna persona
tiene que oponerse. a los anteriores permisos de investigación
10 verifique por escrito, en. el térmlnode treinta. días naturales.
ante esta Delegación Provincial .

Püntevedra, 15 de febrero de 197L-El Delegado provincial,
por deh':f{ación, el Ingeniero Jefe de ·la Sección de Minas, 0011·
zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
Tragona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
:pública en concreto de la. in.sta1acióneléctr'ca que
se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta. Delegactón: Prov1nciala instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CataJufia. S. A.», con domicilio en 13arcelona, plaza
de Cataluf\a, 2. sollcitanoo autortza,ei6n para la instalación y
declaración de utUidad pública, a 105 efectos de la. imposición de
servldwnbre de PMO, de las insta.laciones ~léetriCas cuyas carac
terísticas técnicas Principales son las siguientes:

Referencia: 1.139,
Origen de la 'línea: Apoyo número in, línea 25 Kv. Morar

Roquetas.
Final de la línea: ApoyO. línea Fa1set a TlViSQ.~
Térm1no municIpal que afecta.: Tlvisa.
Tf:mslón de- servicio' 25 Kv.
Longitud en: kilómetros: 6,064.
COnductor: AI-Ac de 92,87 milúnetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Made!,A y castllletes de hierro.

Esta DelegaclÓQ..Provincial, en cump-ltmiento- <le lo dispuesto
en los DeCretos 2617 Y 2619 <le 20 <le octubre eje 1966; Ley 10/1966,
<le 18 de marzo; Decreto 17'l5/1W7,eje n <le julio; :¡..y de 24 <le
noviembre de 1939, Y Reglamento de lineas Eléctricas- (le Alta
Tensión <le 23 <le febrero eje 11149, mQdlf\c&<lo por Orden minis
terial de 4· de enero de 1965, ha resuelto:

AutoriZar 1& instalación de la linea solicitada y declarar la
utilldad ptíbllca de la miSma, a los efectos de la-impDS1cl6n de
la servIdumbre. de paso, en las concUclones. alcance-. y llnUtaclo
nesque esta.blece el Reglamento. de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Tanag<>l1a, 13 <le febrero <le 1971,-EJ Delega<lo provincial,
Bablno Colavlelas A1faro,-2.584-C,

BESOLUCION <le la Delegación Provincial <le Ta.
N'agona wr la que se hace pública la solicitud
de los permisos de investígacíón mtnera que se
indican.

La Delegaclón provlnc:lal del MIniste-ri,o de Industria en Ta,..
rragona hace saber que han sido solicitados ·108 siguientes per~
misos de Investigación mJnera. oonéxpresión del número, nom~
breo mineral, hectáreas, término municipal y «Boletín Oficial»
de la provincia.:

1.914, «Mina Rosita». Barita. 32. Prades. 10 de enero de 1971, 7.
1.915. «santiago». Cobre. 2,600. Ul1deuiolíll&. 10 de enero de 1971,

número 7.

Lo que se hace públlco a fin <le que si alguna persona tiene
que oponerse a 108 anterlore. pelmisos <le investigación 10 ve-

rifique por escrito, en el térmIno de treinta días naturales,
ante esta Ddegs.ción ProvinCial.

TarrJg-Jn-a, 19 de febrero de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación., el IngenJero Jete ,de la Sección de Minas, Ra
fael Pulg de la Bellacasa.

RESOLUCION de la Delegación PramncúJl de Ta
rraqona por la aue se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalact6n eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

co-ado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fu-erzas
Eléctri.cas de Cataluña. S. A.»; con domicilio en .Barcelona, plaza
de. Cataluña, Z, solicitando autoriZación para la instalación y
declaración de utmdad· púbUca;a lOs· efectos de la imposición de
serVidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas técnicas principales son laSsiguierttes:

Referencia: .1.572. .
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Aves&-

Ampolla.
Final de la linea: E. T .. cAvesa VIl».
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kUt.metros: 0,220.
Conductor: Al-Ac de 27,87 mUimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estadón transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA
Relación transformación: 25.000/300 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lOS Decretos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966; Ley 1Ú/19Ü6,
de 18 de marzo' Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 ~ enero de lS65. ha resuelto:

Autorizar la instalaciÓll de la- línea solicitada. con la E. T. que
Be elta y declarar .la utilidad- pública de la misma, a los efectos
de la imposici:ón de la 'servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y U111itaciones que establece el Reglamento de la
Ley .10/1966. aprobado pOr Decreto 2619/1966. . .

Tarragona, 25 de febrero- de 1971.-El Delegado provlllelal,
Jaime Porta Massana.-2;586-C.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUClON de !o Dirección Ge1lercl de Política
Arancelaria e Importación por la que se. anuncia
primera convocatoria del contingente base núme
ro 69 (VehículOS e.,speciales para el transporte de
tierras, rocas 11 minerales).

La Dirección General de poUtica. Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido oo!u0 consecuencÍa oe
la firma del Acuerdo Preferencial entre Espana y la C. E" E., ha.
resuelto abrir el contingente- baBe número 69, en primera con~
'VOOatoria, partida arancelaria:

87.02 B-2

con arreglo a. las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por el 50 por 100 de- su Í!I1~orte
anual establecido en la lista D del Ac.uerdo entre Espana y
la C. 'E. E., publicado en eleBoletin Ofic.ie.1 del Estado» de fe-
cha 23 de septiembre de 1970,

2.1' Las. peticiones se formularán·e-n loo impresos habilitados
pare. importaciones demerca.ncla.s procedentes de la C: E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los
de sus l>elega,-ciones. Regj.onales.

3.- Las solicitudes de importaciÓn deberán presentarse den
tro del plazo de veinte dlas, contados a partir de la p1.O.blieac1ón
en el «Boletín Ofidal del Estado» .de esta. Resolución. .

El plazo de presentación de las I1cencias correspOndientes a
sOlicitudes autorlzades sérá de veinte días a. pa.rtir de- la fecha
de salida de los ejemplares GA 2.

4.& Se consideran acogidos al Acuerdo, a. efectos de los con
tingentes .base de la ltsta D, los productos originarlos y proce
dentes de la C. E. E, o aquellos que, s1e-ndo originarios de 18
C. E. E. procedan de lU1 tercer País, siempre y .euanño el paso
de la mercancía por dichoteroer pai-s se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expeQidoen algún pais miembro
de la e E. E. o esté .justificado por razones geográficas. en~

tendiendo por tales cu~do vengan motivados por la necesidad
deembarM!' o desembarcar mercanciM en los puertos portugue
.... <le Lisboa Y Oporto, &ln que sean despachados a consumo en


